
 
JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 23

 
SECRETARÍA NRO. 46

 
 
 

EDICTO POR CINCO DIAS. El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nro 23 a cargo de
la Dra Vivian Fernández Garello de Dieuzeide, Secretaría Nro 46, a cargo de Nicolás Mendonça Tirelli
sito en Marcelo T de Alvear 1840, planta baja, en el expte ZUBERBUHLER ADOLFO ENRIQUE s/quiebra
expte n° 52969/2005, comunica por cinco días la quiebra de ADOLFO ENRIQUE ZUBERBUHLER, DNI
10.155.321, CUIT 20-10155321-4, decretada con fecha 19 de Octubre de 2016. A tal efecto: 1) Ordénase
al fallido y a terceros que tengan bienes de aquél, a que los pongan a disposición del síndico y a
constituir domicilio en la jurisdicción del Juzgado dentro de las 48 hs, bajo aprecimiento de ley art. 133
CPCCN. 2) Se hace saber a terceros la prohibición de realizar pagos o entrega de bienes a los fallidos,
bajo apercibimiento de ineficacia. 3) Ordenar al fallido que pongan a disposición del síndico, en el plazo
de 24 horas, sus libros y papeles, o indiquen el lugar en que se encuentran. 4) Los acreedores deberán
presentar los títulos justificativos de sus créditos ante el Síndico designado Dr. Edgardo Jorge Bertazzo
con domicilio en Suipacha 472 - 6to “609/612” hasta el 21 de Diciembre de 2016, habiéndose fijado hasta
el 3 de Febrero de 2017 como plazo para formular las impugnaciones ante el Síndico y podrán contestar
las que se hubieren formulado ante la sindicatura hasta el 17 de febrero de 2017 y la resolución judicial
sobre los créditos insinuados será dictada el día 5 de Abril de 2017. 5) Se ha fijado como fecha para la
presentación del Informe Individual de los Créditos el 21 de Marzo de 2017 y el Informe General el 8 de
Mayo de 2017. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 17 de Noviembre de 2016 Vivian Fernández Garello
de Dieuzeide Juez - Nicolás Mendonça Tirelli Secretario
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